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DIA,RIO OFICIAL
PEL

MINISTERIO DE LA GUERR·A
r,

MARTtTEGUI

l\1ARTÍTEGUI

•••

.. ...

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
. . . .'.' -, "

Señor Capitán ~eneral de la tercera región.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Beñor Capitan general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce·
I der, con arreglo á la-ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núme

ro 265), el abono de la gratificación de doce años de efecti
vidad en el empleo de eapitan, en al mes de junio últiiDo, al
que lo era entonces, con destino en el regimiento Infantería
de Otumba núm. 49, D. Vicente Palmar Valero, en cuyo mea
ascendió al empleo superior inmediato.

De real ord~n lo digo á V. E. para 8\.1 oonocimhnto '1
demás ef~ótos. ' Dios guarde lÍo V. E. muchQs años. Madñd
13 de agosto de 190~.

MARTíTEGUI

REALES ÓRDENES

SECCIÓN DE INFA'NTWA .

·PARTE OFICIAL

SECCIÓN DE ADMINIS'l'BACIÓN KILI'rAlt
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder,
desde 1.° de mBy'o \~.ltimo, el abono de la gratifioaoión co-n e e ~ .

Señor Oapitán gen6~alde Catalufia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder, .
.con arreglo á la ley .de 15 de junio de 1891 (C. L. núm. 265),
,el abono de la gre.tificación de 12 afios de efeotividad en el
empleo de capitán, en el mea de junio último, al que lo erm.

Sefiores Comandante general de Melilla y Ordenador de Pll- í entonces con deEltino en el regimiento Infantería de Lucha-·
gos de Guer.r¡¡.. 1na núm. 28, D. Vicente Sastre Cortés, en ouyo mes ascendió

.,oe> ~ 1:nl empleo superior inmediato.
- De real orden lo digo.á V. E. para sn conocimiento y

PASES Á OTRAS ARMAS Idemás efectos. Dios guarde á V. E,. muchos años. Madrid

. ~xc~o. 8r.:· YiE!ta la instanoia remitida por V. E. á este \13 de agosto de 1903.
~1D1steflo en escrIto de 29 del mea próximo paasl:!o, promo· 1
VIda por el ~a~re del soldado Juan Fortea Casallonja, que sir- !

ve en el regImIento Infantería de Melilla núm. 2, en súplica 1
de que éste sea. trasladado al ba.tallón de Artillería. deplllza de
Ba.rcelona, el Rey (q.D. g.) se ha servido desestimar la ins-
tancia del recurrente por eetar prohibido lo que solicita.

De real orden lo digo ~V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid
13 de agosto de 1903.

DESTINOS
1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 8. bien disponer i
que el teniente coronel de Infanteria del regimiento de EH-j
pafia. núm. 46, D. Andrés Alcaiíiz Arias, pase destinado de Befior Ordenador de pagos de Guerra.

gobernador milita.r de Chafurioas, en vacante correspon- Señor Capitán general de la primera región.
diente al servioio de Estado Mayor de Plazas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid
14 de agosto de 1903.

I rres.pondi~nte á los 12 años de efectividad que cuenta en sn
.1 empleo al primer teniente de Infanteda (H;. Ro), condel'·tino

e!!!=======~==========!!!!!I'!!===~ en el regimiento Infanteria Reserva de Túnez núm. 109, preso
tando servicios como profesor en el Colegio de huérfanos de
la Guerra, D. Francisco Cuervo Heras, como comprendido en
los beneficios de la ley de 15 de julio de 1891 y real orden
de 30 de diciembre de 1895 (C. L. núms. 265 y 419).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde {¡. V. E. muchos alios: Madrid
13 de agosto de 1903.
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MARTfTEGUI

SECCIÓN DE raSTICrA y DERECHOS :PASIVOS
ASCENBOS

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de ascensos remi·
tida por V. E. á este Ministerio con fecha 1.0 del actual, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder el empleo superior
inmediato al comundante D. Guillermo Alonso Romero, ca
pitán D. José Noval y Celis y primer teniente D. José Galio
do Sánchez, que figuran los primeros en las escalas de sus
clases y reunen las circunstanoiss que determina elart. 22
del reglamento; debiendo disfrutar en sus nuevos empleos de
la efectividad de 22 de julio último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de agosto de 1903.

MARTíTEGUI

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de inváli
dos.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

CRUCES

Oircula)·. Exomo. Sr.: En vista de varias instancias pro·
movid&s por jefes y oficiales, retirados con arreglo á lo es
tablecido en las leyes de.8 de enero y 6 de febrero de 1902,
en súplica de que las pensiones que disfrutan porcrucei!
les sean abonadas por el importe que lei! correspondiera en
activo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la
O~denaci6n de pagos de Guerra, ha tenido á bien acceder á
lo solicitado, autorizando se practique reclamación de los
descuentos que en las pensiones citadas se hayan hecho, for
mando adicional de carácter preferente por ]0 que afecta á
meses del ejercioio' anterior.

De real orden lo digo á V. E. para' su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
drid 13 de agosto de 1903.

MARTíTEGUI

Befíor ...

o ••

DESTINOS

Excmo. Sr.: Eu vinta d~ lo expuesto por V. E. en esc:r:ito
de 1.0 del actual, el RElY (q. D. g.) se ha servido disponer que
cese en el cargo, de secretario permanente de cauaas de esa
región, el cl1pitán D. José Domenech Camps, perteneciente al
regimiento Infanteria Reserva de Montenegrón núm. 84,
nombrando para que le substituya en el expresado cargo, al
de igual empleo y armo, D. José Gandía Ibarzábal, que en la
aotualidad tiene su destino en la Zona de reolutamiento de
Caenca núm. 2ft

De real orden lo'digoA V. E. para BU conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13
de agosto de 1903.

~ Señor Capitán general de Valencia. '

~Beñor Ordenador de pllgoS de Guerra.

PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo i.nfor-'
Jnado por el Consejo .supremo de Guerra.y Marina en 14 de

© Ministerio de Defensa

este mes, ha tenido á bien conceder á D.a María Cay Deville,
viuda del teniente general D. José Lachambre Dominguez,
la pensión anual de 5.000 pesetas, que le oorresponde oon
arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4de
julio de 1890 (O; O. núm. 151); la cual pensión se abonará á
la interesada por la Pagaduría de la Dirección general de
Clases Pasivas, mientras permanezca viuda, desde el 14 de
julio último, siguiente día al del óbito de su marido.

De real orden lo digo al. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de agosto de 1903.

MARTÍTEGUI

Bañar Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), conformándose con lo
expuesto por erConsejo Supremo de Guerra y Marina en 10
de julio anterior, ha tenido á bien conceder á D. Josó Tala-

, yero Suárez, huérfano del primel' teniente de Caballería, don
José, la pensiónanual de 235 pesetas, mitad de la que dis
frutó ha8ta su mayor edad por real orden de 13 de enero de
1900, que' le corresponde como comprendido en lss de 9 de
mayo de 1819, 1.0 de enero de 1847 y 29 de septiembre de
1901 y otrll!!; la oual pensión ee abonará al interesado, mien
tras esté inútil, por la Delegación de Hacienda de Badajaz, á,
partir del 26 de mayo del afio actual, feeha en que quedó per
feccionado su expediente con la información testifical, una
vez que no solicitó en tiempo oportuno continuar en el dis
frute del anterior señalamiento, según está preveúido.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de agosto de 1903.

MARTÍTEGUl

Sefior Capitáil general de Castilla la Nueva.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supremo, ha tenido á bien conceder á
los comprendidos en la siguiente relaoión, que empieza con
Felipe Alvarez Rodríguez y María Josefa González y termina
con Jacinta Reyes Boza, por los conoeptos que en la misma se
indican, lús pensiones anuales que se les'señalan, como como
prendidos en las leyes ó reglamentos que se expresan. Diohas
pensiones deberán satisfacerse é. los interesados, por llls Dele
gaoiones de Hacienda de las provincias que se mencionan
en ,la susodioha relación, desde las fechas que se consignaD;
en la inbligenoia, da que los padres de los caUEantes disfru
tarán del beneficio en coparticipación y sin necesidad de nue
'Va deolaración en favor del que sobreviva, y las viudas mien
tras 'conserven su actual estado.

De resl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tÍ V. E. muohas afios. Madrid 13
de agoetode 1903.

MARTfTEGUI

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerrá y Marina.

Sefiores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,
cuarta, sexta, séptima y octava regiones.
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provincia cn que se lcaque so
cau.antel "- lel apllc&D consigna cl pago Provinciaposeta8 m.. Dla Nel Año Pueblo

I __ o --
Felipe Alvarez Rodríguez y l\üu'!a l

Josefa GonzáJez .....•••..•..•. !Padres....•. Soldado, Gervasio Alvarez González......... 182 60 16 julio 1891... 4junio •••. 1903 Orense •....•....• Alén., ......... Orense.
Manuel Fernández L6poz y Andreai I

GarcíaPanadeiros .•••......... IIdem ....... Idem, José Fernández Garcla. " • •••••••••.• 182 60 Idem ..•. , .. . .. 23 nov.bre•.. 1!J02 Lugo ..••....... ,. Castelos • • . . . .. Lugo.

Ra~ón Gom:~lez .Gonzáloz y An..! ' '. . I
1902 Valladolid ....... VaUó-dolid ..•.. Vallallcdlea Sauz P.tstOl. .............. )dem ....... Idem, Ramón GODzález SaDz.......... ...... 182 60 8 JUlIO 1860.... 6 octubre ..

Miguel Gata Agudo y Eduviges Ba· 1 •

fios Vargas .................... IIdem ....... Idem, Enrique Gata Bafios................. 182 50 16 julio 1896.... 8 junio .... 1901 HuelvB ...•..• , .. Zufre ....•..•.. Huelva

". I (Decreto ue lasi
1901 Vilencia ......... Valencia ....... ValenciJosé López Blosca................ 'Padre ....... Cabo, José López Gómez.................... 182 {jO! Cortes de 28 de 7 mayo ....

I ( octubre de 1811
Agustín Loarte Sel'lano y Vicenta¡

Membrillo .... , Toledo.Martín Al'1'iero ................. ¡Padres ...... Soldado, Francisco Loarte Martín ........ :.. 182 50 15julí0 lSG6.... :38 marzo.... 1903 Toledo ....•. , ....
Gregario Martínez Oarretero y il1a-¡ .

ría I:Iernando del Prado ........ Idem ....... ¡Idem, Ramón Martínez RerDando.......... . 182 óO 8 julio 1360.... 21 octubre .. 1902 Vizcaya .......... Bilbao. . . . . • . •. Vizcay:
Sixto :Marqués Gasca ....•........ ¡padre•..... , Idem, Francisco Marqués Ferrer ..••••••. '.' • 182 50 15 julio 18D6... 10 junio .... 1901 Barcelona•....... San Martín de

Provensal" '" Barcelo
D.& Josefa Martinez Ortiz ......... :Viuda ...... ¡Teniente coronel, D. Casimiro Cueto Vigil... 1.3iíO »25 junio 18C4... óabriL. •.. 1903 Oviedo•.....•.... Cangas do Onís. Oviedo.
Manue.l Moreno lIenlugo ......... ¡padre....... 'Soldado, Antonio }iO~enO Librero........... 182 50 ló julio 1BU!)... 20 enaro •••• 1902 Sevilla......... " :i\lairena de AI-

jairofe ...... 'ISevi~la,

AnaN¡etO:llenacho .........•.... ¡Madrevluda. Tdero, JoséRomán~leto................... 182 50Idem .•......•. 16 mayo .... l!JOS Cádiz •........... GrazalemR .... '1 Cád¡z.
]'):[iguel Pérez Lagares y Josefa La- . •.

rios Martínez ...........•.•.... Padres •..... Tuero, Manuell'érez Larlos................. 182 608 julio 1RoO .. " 2 octubre •. 1!J02 IIuelva ..••.....• Ahnnn" ..•.•• ·IHU;'V~
Victol'iano Parra Fernández....... Padre ....... Idem, Segundo Parra Sánchez............... 182 60 15 julio 18!J6 ... ID mayo ..•. 1903 Logroño .••••.... BnBva ........• LogIOll
Jacinta Reyes Boza ......•....•.. Madreviuda.ildem, Juan Delgado Reyes.. .••.•. .......... 182 508 julio 1860.... 7¡íuem .... I!JOa Málaga ..•••..... Antcquera ..... Málaga
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Madrid 13 de agosto de 1908. M.'uníTEGUI
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Exomo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 28 de julio último, manifestando haber dis
puesto que el comandante D. Ramón Jiménez Escarrat, des~

tinado á. la Zona de reclutamiento de Huelva por real
orden de 23 de junio anterior, se encargue del destino de
voaal nato de la Comisión mixta de reclutamiento de dicha
provincia, cesando el de igual empleo del regimiento Infl!.n
teria Reserva de aquella capital, D. Antonio Farnández Cá
novas, que interinamente lo desempeñaba, el Rey (q. D. g.)
se ha. servido aprobar la referida dispoBición. .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos cousiguientes. Dios guarde á V. E. muchosafo8.
Mádrid 13 de agosto de 1903.

MARTiTBGUI

Señor Capitán general de Andaluc1a.

REDENCION~S

MARTÍTEGUI

TALl.X1RES DEL Dll:PÓSITO Dlil LA GUERRA

Safior Capitán general de Castilla la Vieja.

. Señor Ordenedorde pagos de GUE:rra.
~¡-----------------------
~
~

MAnTíTEGUI

DESTINOS

Señor Capit,án general de Valencia.

Excmo. Sr.: Hallándose justifioado que el recluta José
Arias Menéndelk, dell'eempltlzo de 1899, por eloupo de Can

i gas de Timo (Oviedo), se halla oomprendido en ~l párrafo
~aaIÓN DE INS~RtTCCION, RECLtTTAllIENTO ¡2.0 del arto 175 de la vigente ley de reclutamiento y reem-

y DIRECCIONES Iplazo del Ejército, el Rey (q. D. g.) se ha servido diE!poner
ACADEMIAS Iqu~ s~ devuelva~ ~l in~~re!!ado ,l8s 1.500 pesetas con que se

redImIó del serVICIO mlhtar actIVO, según carta de pago nú-
:B~xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), accediendo tí lo solicita- mero 152, expedida en 30 de agosto de 1899 por la Delega

do por el pegundo teniente de Infanteria (E. R), D. Gaepar'l ción de Hacienda de Oviedo.
:Martínez Camarero, alumno de la Academia de dicha arma,! De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
Be ha servido concederle la separación de dicho centro de i efectoEl consiguientes. Dios guar.de tí V. E.' muchos aftos.

. t· .
enseñanza. . t Madrid 13 de agoBto de 1903.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienlio f MARTiTEGUl

Y demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Madrid 1S'" C "tá . 1 d C t"ll 1 V· ,
13 de agosto de 1903. . l euor apl n ¡gener~ . e BS 1 a a '. lela •

.' :MARTiTEGUI ISeñor Orételladc·r de pagos de Guerra.

Sefior Capitán general da Castilla la Nueva. ~" . , .

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aoa- r ,,!!,'-~_D"'._
demiB de Iefantería. J Excmo. Sr.: Hal,lándo8e' justificado que el recluta del

¡ reemplazo de 1899, por el cupo de Teverga (Oviedo) y perte-

Inaciente á la Zona de reclutamiento de dicha capital, Juan
Arias Meriéndez,' eetá· comprendido en el párrlifo 2. 0 del ar

1ticnlo 175 de la vigente ley de reclutamiento y reemplazo del
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió i ~I Ejéraito, el Rey (q. D. g.) ee ha servido disponer que se de

este Ministerio manifestando haber dispuesto que el coronel . vuelvan nI interesado las 1.500 pesetBs con que se redimió
del regimiento Infantería Reserva núm. 74, D. Adolfo Hor- Idel servioio militar aativo, fiegún carta de pago núm. 230, ex
guin Usen, se encargue interinamente del destino de vicepre- I ped~da en 26 de, septiembre de 1899 por la Delegación de
Bidente de la Comisión mixta de reclutamiento de Castellón, 1HaCIenda. de OVledo. .
por haberle sido concedido dos meses de licencia al de In! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
misma clase de la Zona de reclutamiento de aquella capital, I efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohoe afios.
D. Enrique Cialdini Fabregat, qua en propiedad lo desempe- 1 Madrid 13 de agosto de 1903.
fiaba, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida dis-
posición. .

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. ,muchos años.
Madrid 13 de agosto de 1903.

© Ministerio de Defensa


